
Jueves 7 de Setiembre. Afio de 1833. 

siolrfm ©ftcwl 
La» leyes, órdenes j anuncios que hayan de insertarse ea 

tos BOLET IKKS O F I C I A L V - s° han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los Editores de 
los mencionado* periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

Se publica toáoslos días, excepto los domingos. 

PRECIOS t>t suscmctojt.—En esta capital, l levado á domicil io, 2'50 pesetas men
suales anticipadas; fuera d¿ ella 3*50 al mes: 9 al trimestre; 18 al semestre, y j 
,2S'50 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del ¡ 
\ U C L E T I S , plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car-
< la a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 
), Un número suelto, 50 céntimos dé peseta. 

A D V i a T M O I A «DITOBIJkX. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las q o « 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particalax 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Tai le oíicial. 

PRESIDENCIA 0£L CONSEJO DE MI NISTROS 

S. M. el R E Í D. A'fonso (Q. D. G.), 
S. M. la RUINA Doña María Cristina, y 
SS. AA. KR. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias y la Infanta Doña María Isabel 
continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en Comi
llas S. M. la Reiua Madre Doña Isabel, y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia. 

Sección de fomento.—Aguas. 

Habiendo acudido á este Gobierno de 
provincia D. José Gómez, vecino de 
Fuente el Saz, en solicitud de que se le 
conceda autorización para tomar aguas 
del rio Jarama con destino al riego de 
una finca de su propiedad, de 35 hectá
reas de cabida, en término municipal de 
dicha villa y sitio del Soto y Sotillo, se 
hace público por medio del presente 
anuncio á fin de que las personas que se 
consideren perjudicadas con la concesión 
que se solicita puedan presentar en este 
Gobierno de mi cargo, en término de 30 
dias, las reclamaciones que crean conve
nientes. 

Madrid 2 de Setiembre de 1882.=Kl 
Gobernador, J. El Conde de Xiquena. 

Alinas. 
Admitida la instancia de renuncia 

hecha por D. Juau Villalobos y Arias 
á la propiedad de la mina de pirita ar-
senical y otros titulada Stltid, en término 
<ie Moralzarzal, he resuelto declarar fran
co y registrable el terreno de la citada 
coucesion. 

Madrid 31 de Agosto de 1882.=E1 
Gobernador, J. El Coude de Xiquena. 

Administración de Fomento.—Instrucción 
pública. 

En cumplimiento de lo prevenido en 

la Real orden-circular del Ministerio do 
Fomento de 23 de Junio último, se inser
ta el siguiente resumen do los débitos que 
á favor de los Profesores de instrucción 
primaria tienen los pueblos de esta pro -
viucia. á tin de que los Ayuntamiento a 
puedan en el término de 15 dias hace r 
las observaciones que crean oportunas 
contra lo que cu el mismo aparece, en la 
inteligencia de que el que nada alegue 
se le tendrá por conforme. Transcurrido 
que sea dicho plazo y en vista de las re
clamaciones que se hagan, se procederá 
á la rectificación de dicho resumen, remi
tiendo luego estos dato3 corno definitivos 
á la Superioridad, según está dispuesto 
en la citada Real orden. 

Madrid 29 de Agosto de 1882.=El 
Gobernador, J. El Conde de Xiquena. 

PROVINCIA DE MADR ID 

ESTADO demostrativo de los mitos que resultan ¿favor de la primira enseñanza con cargo d los/onios municipales hasta 30 de Junio de 1882. 

A YUNTAMIKN ros. 

Ajalvir 
Alcorcon 
Boadilla 
Brea 
Canencia.. 
Cieinpozuelos 
Colmenar del Arroyo. 
Colmcnarcjo 
Corpa • 
El Mob»r 
(íahpagar 
Horcajo 
La Cabrera 
La Olmeda de la Cebolla 
Loeches... 
Los Molinos 
Los Sautos de la Humosa 
Lozoya • 
Majadahonda • • • 
Navalagamella • 
Navarredonda , 
Nuevo Baztan 
Patones 
Pcdrezucla 
Kedueña . . . . . . • 
Rozas de Puerto Real • 
San Martin de la Vega 
Santorcaz 
Somosierra • 
Talamanca 
Torreraocha de Uceda 
Valverde 
yenturada 
VilUlvilla • 
íarzalejo 

TOTAL 

débitos anteriores á I . ° de Abril 
«le 1874. 

Personal. 

Pía*. cénit. 

251 10 
105 09 

208 25 

» 

3 537 36 

1*3 

7M) 
87 50 

15S 09 

Material. 

Pías, cents. 

4 
3 41 

77 

205 26 

207 41 

Débitos desde 1 ° de Abril de 
1S74 á M de Junio de 1831. 

Personal. 

Pías, cents. 

745 74 

66 80 
o 
I 

100 
125 
» 
» 

325 46 

U2 50 

3:6 

203 31 
• 
• 

229 
o 
» 
65 

Material . 

Pías, cénit. 

> 

135 7S 

i 
57 
65 10 

78 53 
» 

46 86 
» 

Débitos correspondientes al año 
económico de 1881-82. 

Personal. 

Pías. cents. 

» 
552 
Í54 12 
637 
45 53 
» 

210 83 
2S4 75 
jí 

I.Ó67 5n 
150 

tSt 25 
608 26 
539 48. 

a 
840 69 
315 2.» 
29 50 

337 50 
626 13 
175 
» 

260 43 

78 12 
100 

A 

565 75 

Material. 

Plat. cents. 

186 13 
27 90 
77 
II 15 
38 
70 

286 87 
37 50 

56 25 
1S0 18 
325 18 

202 06 
» 
» 
56 25 
93 12 
31 24 
t 

65 
> 

15 62 
e 

182 22 
» 

SOTA- . -E . ) las casillas del personal se incluye la parte de retribuciones, y en la de material lo que c 

En los pueb.es en que esta expresado solamente el tota,, no ha podido expresarse el año'ni c ^ p T fque p o r f a l t a d e _ . . 

Madrid 28 de Agosto de 1882.=V.» B.«=E1 Gobernador, J. Xiquena . - E l Jefe de la Sección de Fomento, Cipriano G. Elgueta. 

TOTAL. 

Pías, cénti. 

255 10 
168 50 
738 13 

1 063 51 
999 25 
57 28 
95 

132 73 
337 01 

3 742 64 
1.354 37 

187 50 
113 
100 
125 
237 50 
788 44 

1 864 96 
449 12 

1 446 73 
315 25 
29 50 

506 25 
1.469 25 

666 60 
153 09 
125 
572 64 
lio 86 
247 93 
93 74 

329 
1 107 44 

747 97 
65 

21.100 42 

Maestros. 

http://pueb.es



